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13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes 
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo 
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se 
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos nece-
sarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O 

Número de plazas convocadas: 8.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Subgrupo C-2 (anterior Grupo D).
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª de las Bases 
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

TEMARIO BÁSICO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura. 
Principios generales. La reforma de la constitución.

Tema 2. Antecedentes históricos-culturales de la Comu-
nidad de Andalucía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
Básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.

Tema 3. Igualdad efectiva de hombres y mujeres. Promo-
ción de la Igualdad de Género en Andalucía.

Tema 4. El Estatuto Básico del Empleado Público.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El procedimiento administrativo. Los interesados. 
Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, or-
denación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo.

Tema 3. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad y 
sus causas modificativas. Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 4. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 5. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones 
y funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las 
Leyes.

Tema 6. El Gobierno y la Administración del Estado. Re-
laciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del 
Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El 
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.

Tema 8. Los actos administrativos: Concepto, elementos 
y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y la anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Clasi-
ficación de los contratos. Adjudicación, formalización y ejecu-
ción del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La Corona. Funciones Constitucionales del Rey. 
Sucesión. La regencia y la tutela. El refrendo.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La res-
ponsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Tema 12. Revisión de los actos administrativos. Revisión 
de oficio. Los recursos administrativos. El recurso contencioso 
administrativo.

Tema 13. La gestión de servicios públicos locales. For-
mas de gestión.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Su clasi-
ficación: Bienes de dominio público, bienes patrimoniales y 
bienes comunales.

Tema 15. Organización municipal. Competencias. Funcio-
namiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. 
actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 16. Organización Territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatu-
tos de Autonomía.

Algeciras, 27 de marzo de 2008.- La Alcaldesa Accidental, 
Inmaculada Nieto Castro. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, del Ayuntamiento 
de Cabra, de bases para la selección de Operarios.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de oposición libre de dos plazas 
de operario, vacantes en la plantilla de funcionarios y que figu-
ran en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta de Empleo de 2006, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 13 de noviembre de 2006 y publicada en el 
BOE de 12 de diciembre del mismo año y está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
grupo de clasificación en que se incluyen.

2. Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido 

en la Ley 7/2007, de 12 de abril; Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, y Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
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para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismo términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.

Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apartado 
A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de 

oposición libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 20 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, en un tiempo de 30 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, 
debiendo consignarse al menos una pregunta por cada uno 
de los temas. El criterio de corrección será el siguiente: Por 
cada 2 preguntas incorrectas se invalidará una correcta y por 
cada cinco preguntas sin contestar se invalidará una correcta. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total 
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las pre-
guntas invalidadas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en 
la realización de una prueba práctica relacionada con los co-
metidos de la plaza, en la forma y tiempo que determine el Tri-
bunal, que facilitará a los aspirantes los medios de actuación 
precisos. Este ejercicio se puntuará de 0,00 a 5,00 puntos, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 2,50 puntos.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra B, de conformidad 
con Resolución de 17 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública.

5.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del pri-
mer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del si-
guiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 5 días hábiles 
y máximo de 45 días hábiles. Una vez comenzadas las prue-
bas no será obligatoria la publicación de los sucesivos, anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de 
la Provincia: Estos anuncios se harán públicos en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

5.3. El Tribunal adoptarán las medidas oportunas para ga-
rantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valorados 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

5.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

5.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

5.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegará 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirante ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

6. Calificación de los ejercicios.
6.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 5 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 2,5 puntos.

6.2. La puntuación total vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios 
de la oposición.

6.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio de la oposición.

7. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma la 
denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), y se en-
tregarán en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento o 
en cualquiera de las formas contempladas en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

8. Admisión de los aspirantes.
8.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

llustrísima Sra. Alcaldesa dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos así como la de excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y 
fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la composi-
ción del Tribunal Calificador.

8.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

8.3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/82, de 
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, serán 
admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse 
exclusiones por titulaciones psíquicas y físicas en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-
nas con minusvalía que lo soliciten las adaptaciones posibles 
de tiempo y medio para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los intere-
sados deberán formular petición correspondiente al solicitar la 
participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de so-
licitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través de Organismo competente, su condi-
ción de minusválido y poseer una discapacidad de grado igual 
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o superior al 33%. La compatibilidad para el desempeño de 
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta 
habrá de acreditarse por la Mutua de Accidentes de Trabajo 
del Ayuntamiento de Cabra.

9. Tribunales.
9.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de marzo, 
estará integrado de la siguiente forma: Presidente/a, un/a fun-
cionario/a de carrera nombrado por la Sra. Alcaldesa Presi-
denta de la Corporación. Secretario, el de la Corporación o 
funcionario/a de la misma en quien delegue. Vocales: un fun-
cionario/a de la Junta de Andalucía y suplente; un funciona-
rio/a de esta Corporación, designado por la Junta de Personal 
y suplente; el Aparejador Municipal y suplente, y un Técnico/a 
de Administración General y suplente.

El Presidente/a y los Vocales deberán poseer titulación 
o especialización iguales o superiores a las exigidas para las 
plazas convocadas.

En la composición del Tribunal se tenderá a la paridad 
entre mujer y hombre.

9.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la llustrísima Sra. Alcaldesa, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o se hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

9.3. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse incur-
sos en causa de abstención en las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92.

Así mismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

9.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

9.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

9.6. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y ss. de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

10. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

10.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

10.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida. Dicho anuncio 
será elevado a la Ilma. Sra. Alcaldesa con propuesta de los 
candidatos para el nombramiento de funcionarios.

10.3. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la documen-
tación acreditativa de los requisitos expresados en la base 3.

10.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 

funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cabra se aportará 
de oficio la documentación.

10.5. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario 
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

10.6. El plazo para tomar posesión será de un mes, a 
contar desde la notificación del nombramiento al interesado, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

11. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Sevilla del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que es-
time procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
se podrá formular recurso de alzada ante la Alcaldía, en el 
plazo de un mes desde que se haga público el acuerdo o pro-
puesta de resolución adoptada que se pretenda impugnar.

ANEXO 1

Número de plazas convocadas: 2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Denominación: Operario.
Subgrupo: Otras agrupaciones profesionales sin requisito de 
titulación.
Sistema de selección: Oposición libre.
Titulación exigida: Sin requisitos de titulación.

Fase de oposición la descrita en la base 4.º, ateniéndose 
al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Derechos fundamentales y libertades públicas.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. 
El Poder Judicial.

Tema 3. El Estado de las Autonomías. Competencias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. Estatutos de Auto-
nomía.

Tema 4. Formas de la acción administrativa: Fomento. 
Policía. Servicio Público. La responsabilidad de la Administra-
ción: Daños por su actividad ilegítima. Daños por su actividad 
legítima.

Tema 5. El dominio público: Concepto y naturaleza. Bie-
nes que lo integran. Uso y utilización.

Tema 6. El Municipio: Concepto y elementos esenciales. 
El término municipal. La población.

Tema 7. La Organización Municipal. Órganos del Ayunta-
miento. Órganos de Gobierno. Órganos complementarios.

Tema 8. La función pública local: Ideas generales. Con-
cepto de funcionario. Clases. Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales: Derechos. Deberes. Régimen disci-
plinario.

Tema 9. Los derechos y deberes de los vecinos en el ám-
bito local: Concepto de vecinos. Derechos y deberes. Informa-
ción y participación ciudadana: Información y participación de 
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los vecinos. Información y participación de las asociaciones 
vecinales.

Tema 10. El ciudadano como cliente y como usuario de los 
servicios públicos: Concepto. Servicios públicos municipales.

Cabra, 3 de abril de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Dolores 
Villatoro Carnerero. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Huelva, de bases para la selección de Bom-
beros-Conductores.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE 17 PLAZAS DE BOM-
BERO-CONDUCTOR DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCEN-

DIOS DEL AYTO. DE HUELVA

I. Normas generales.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad 

mediante el sistema de Oposición, turno libre, de 17 plazas de 
Bombero-Conductor, encuadrada en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Extinción de 
Incendios, grupo de clasificación «C», subgrupo C1, según el ar-
tículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público y dimanantes de las Ofertas de Empleo 
Público correspondientes a los ejercicios 2005 y 2007.

II. Legislación aplicable.
A las presente bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 16 de abril; 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del personal al servicio de la Admón. General del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Es-
tado, y Real Decreto 896/91, de 7 de julio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
la Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la Oposición Libre será necesario:

1. Tener la nacionalidad española o ser miembro de la 
Unión Europea.

2. Tener 16 años de edad y no exceder de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

3. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

4. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autonómicas, 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

6. Estar en posesión y plena vigencia del permiso de con-
ducir de la clase «C».

Los requisitos establecidos por esta base III deberán po-
seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.

IV. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Pre-

sidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el plazo de 
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a ser posible en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se 
presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de 20 
euros en concepto de derechos de examen o, en su defecto, 
se acompañará el resguardo del giro postal o telegráfico de 
su abono y fotocopia compulsada del DNI, o en su caso, del 
documento oficial de renovación del mismo. Su cuantía se in-
gresará en la cuenta abierta por el Ayuntamiento de Huelva, 
en la Entidad Deutsche Bank, con número 0019 0497 60 
4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, con número 2038 
9806 17 60000128917 . El no abono de dicha cantidad en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes 
supondrá la exclusión del procedimiento.

V. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la Provincia y en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar, 
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

VI. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará formado de acuerdo con lo 

previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Será su Presidente el Secretario General de la Corpora-
ción y actuará como suplente el Interventor General.

Constará además de tres vocales, designados por el Al-
calde.

Como Secretario actuará el Vicesecretario General de la 
Corporación siendo su suplente el Tesorero del Ayuntamiento, 
ambos licenciados en Derecho.

El Secretario tendrá voz y voto en todas las decisiones del 
Tribunal.

Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes, 
en igual número y con los mismos requisitos.

Las dudas que puedan suscitarse en la interpretación de 
las bases de la presente convocatoria serán resueltas por el 
Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al órgano competente, y los aspirantes 
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la per-
cepción de «Asistencias», en la forma y cuantía señaladas por 
la normativa vigente.

Del mismo modo tanto los colaboradores asesores, 
coadyuvantes en materias tanto organizativas como adminis-
trativas en el proceso, tendrán derecho a la percepción de 
«Asistencias» en la forma y cuantía señaladas por dicha nor-
mativa.

Los órganos de selección serán colegiados y su composi-
ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre. 


